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BE J A PROVINCIA DE LEON 
PARTEOFICIAL 

írisideneía del Consejo de Ministros 
SS. MlVÍréTREY y su 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G . )<5onti-
íiáan sin aovedad en su 
importante salud. 

¡Occita del día 27 de Agosto) 

OOBIBRNO; DE PEOVINOIA 
Según me participa el vecino de 

Veldevimbré, Manoel Casado, el diá 
14 del actual desapareció de la casa 
paterna EU ¡hija Valentina Cesado, 
de 20 afios de edad, estatura regu-
l»r, pelo castoüo clare, color bueoo, 
tierna de ejes, neriz regulor; viste 
sayn de saress oscura, á les.hom
bros pafluelo de algodón color de 
ros», á la cabeza pafluelo morado, 
zapitos bajus de becerro á media 
usa y claveteados. 

Por lo tanto, éocargo á las Auto• 
ridades de mi dependencia procedan 
á la busca y captura de la interesa
da, y caso de ser habida, la conduz 
can á este Gobierno. 

Lfón'2-1 de Agosto de 1905: 
' B) Oobérnador, 

- Slanuel Duran de CoKes 

MINISTERIO -DE; LA .GOBERNACIÓN: 

. RBALOBDBN-
Vista, la instancia elevada á'este 

Ministerio por D. Javier Gil y Beca 
rril, repreaetAánte de la Compafiia. 
Trasatlántica en esta Corte, en sú
plica de qué sé determine con toda* 
precisión en qué condiciones puede 
dicha Ctimpañia admitir abordo de 
sus buques el transporte de restos 
mortales, y qué documentos debe 
exigir en el puei to de embarque para 
que al llegar é España no surja difi
cultad alguna en su desembarque y 
traslación al cementerio en que ha
yan de eer sepultados: . 

Considerando que la disposición 
1 •' da 1» Rftb\ oideo de 16 de Octu

bre de 1898, publicada en la Gaceta 
de Madrid el día 4 del siguiente mes 
de Noviembre, dice textualmente: 

• No se permitirá la exhumación 
de cadáveres no embalsamados sino 
transcurridos cinco años del sepelio 
si la causa do la enfermedad no ha 
sido de carácter epidémico, y pre
cio reconocimiento tacultativo, ó 
transcurridos diez años sin este re 
quisito. 

• Cuando setratedeezhumarcadá 
veres no embalsamados, contenidos 
hasta el dia en féretros metálicos, ó 
que la defunción hubiese oenrrido 
por enfermedad de carácter epidé
mico, no podrá verificarse la exhu
mación antes de los diez años, de

biendo encerrarse los restos al pie 
de lu sepultura, y sm abrir el fére 
tro, eu utra caja completau.eoto ce-
rradai: 

C'oneiderando que lo resuelto por 
la citad.. Uoai oruen es de obligato
ria aplicación en todos lns casos en 
que se trate de la exhumación y 
traslación de cadáveres ó de restos 
mortales eu todo el territorio de Es 
paña, y que, por tanto, no podran 
exceptuarse de lo que por aquélla 
se dispme los cadáveres ó restos 
mortales procedentes del extranjero; 

S. M. el Bey (Q. D. G ) so ha Ser 
vido disponer: 

1. ° Que para la traslación de ca 
dáveres ó de restos moi tales pro
cedentes del extranjero, ha Irá de 
acreditarse ante el encargado de 
efectuarla (Capitán de buque. Jefa 
de tren), el cumplimiento ae lo pre
venido, eo la Real orden de 15 de 
Octubre de iSbti, con tos siguientes 
documentos: certificación expedida 
por la Autoridad á quien correspon -
da, visada por el Cóusulde España, 
ó eu su defecto for el de ana Nación 
amiga, eu la que se haga constar la 
fecha de la detttueión de la persona 
cuyo cadáver ó restos mortales se 
solicite trasladar, expresando la en
fermedad causante de aquélla, y en 
el caso de que el cadáver haya sido, 
embalsamado, cerl fioacióñ faculta
tiva que asi lo justifique, sm cuyos 
documentos, que comprueben debi" 

-demente los extremos que determi* 
na la disposición .7/ de la mencio
nad:! Seal orden, no deberá admitir-, 
se el embarque ae. cadáveres ó dé 
reatos mortales, y si á su llegada á 
Uepáña los documentos que han de 
ácompáñarso no justificau las con-
üicioues expresaaas, no se permitirá 
su desembarque. 

2. " Que se dé traslado de esta 
soberana disposición al Ministerio 
de Estado, para que éste á su vez lo 
haga a lus rep eseotaUes de España 
eu el extraujero, i los efectos consi
guientes, y que se publique la mis
ma en la Gaceta de Madrid como de 
carácter general. 

De Real orden locomunico á Vd., 
para su couocimientu y como reso
lución do la instancia pre-:eotuda en 
este Ministerio. Dios guarde á Vd. 
muchos años. Madrid 14 de Agosto 
de 1905.—Garete Prieto: 
Sr. D. Javier Gil y Becerril, Repre

sentante de la Compañía Tras
atlántica. 

¡Gaceta del dia 22 de Agosto) 

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL 
Plagas del campo 

Circular 
Para dar cumplimiento á una or

den de la Dirección general de Agri-
cultora, Industria y Comercio, que 

ioterosa á la clase viticultora. ruego 
fi los Sres. MoaldeP do los Ayunta
mientos de esta provincia en que se 
cultiva la vid, remitan á esta De
pendencia, B¡n pérdida de tiempo, 
un et-tudo que abrace los extremos 
siguientes: exteos'ón de viñedo que 
se cultivaba en todo el-tétmioo 
mnoicipal antes de la invasión Slo-

xérica; parte del mismo que ha sido 
•lestruidn por la ri ferida plfgc; v i 
ñedo que aun queda sano, y terreno 
que ha sido repoblado con vides 
americanas, cor forme al modelo que 
se inserta á continuación. 

León 25 de Ago»to de 1905.—El 
Ingeniero Agrónomo, Leavdro Ma-
dinaveitia. 

M O D E L O Q U E S E C I T A 

Partido judicial de Ayuntamiento de. 
E S I ' i DO sobre la invasión Moxérica ta este término municipal 

Total extensión de v i 
ñedo que ha tenido el 

Municipio 

H e c t á r e a s 

Viñedo destruido 
por 

la pinga illoxérica 

Ueet á r e a s 

Vi&edo que queda sa
no ó en producción 

l lecláreut i 

Viñedo repoblado 
con 

vides nmericunas 

lleclúruaR 

V.° B.": 
EL ALCALDE. 

.de de 1905. 

EL SECRETAKIO, 

Inspección provineial de Sanidad 
D E L E Ó N 

Circular.** 
Cumplido mi primer deber de par

ticipar á V. oficial y particularmen
te mi toma de posesión del cargo dé 
Inspector de Sanidad de esta pro-
víncia, considero de urgente nece
sidad dirigirme á V. nuevamente 
para comunicarle cuáles son mis 
propósitos y déseos en cuanto, se re
fiere al cumplimiento de mis debo-
res y á los que á V. coúciernen en 
el importantísimo servicio higiéni
co que á unos y i otros encomienda 
y determina la vigente Instrucción 
de Sanidad pública. 

Interesa, á este efecto, que cnan
to antes conozca esta Inspección: -

1. " Si en la localidad en que V, 
ejerce se halla coústiluida la Juota 
municipal de Siuidíd en la forma 
señalada en el art. 27 de la citada 
Instrucción. 

2. * Sí se ha organizado la Comi -
sión do señoras á que se refiere el-
art. 28 de iá misma. 

Z." Sí cut,fürae.4 lo prescrito eu 
el art. 29, la Junta municipal de Sa
nidad, caso de hallarse constituida, 
se ha cuidado de redactar el Regla-
meo to interior que ha de servir para 
el orden de sus trabajos. 

4.° SI ha hecho, ó tiene en pro
yecto, el Reglamento de higiene 
local adaptable a las condiciones de 
ese término municipal, según se or
dena en el art. 30 de la repetida 
Instrucción de Sanidad. 

Ruego, pues, á V. tenga la bon • 
dad de informarme sobre estos ex
tremos, encareciéndole, desde luego 
que, caso de resultar incumplidos 
todos ó alguno de los artículos cita
dos, procure subsanar tal falta á la 
brevedad posible, á fio ae lograr, 

con la mayor urgencia, el que sea 
realmente un hecho la organización 
sanitaria de esta provincia. 

No se me ocultan les dificultades 
con que V. y todos hemos de luchar 
en la noble empresa de la higieniza-
ción de les puebles, que tanto i 
éstos, en primer término, interesa; 
como tam poco deberán extraSarnós, 
ni á unos ni á otros, las resistencias 
egoístas que han de salimos al paso 
oponiéndose al bien general. En 
aras del mismo, preciso será que 
sacrifiquemos toda particular con 
veoieucia, podiendo V. estar seguro 
que, en la autoridad, y atribuciones 
qué me da el cargo, hallarán las 
disposiciones justas que V. tome en 
pro do la obra de liigieúización de 
esa localidad, todo cuanto apoyo 
moral y material sea uecesario para 
que V. pueda realizirsu interesan
te misión. 

Termino encareciendo á V. ponga 
igualmente su reconocido celo y ac
tividad en cumplimentar debida
mente los artículos de la Instrucción 
general de Sanidad (capitulo XIV) 
que se refieren á ESTADÍSTICA SANI-
TABIA, pues conocedor V. de su 
gran importancia, esta Inspección 
confia en que seguirá V. dedicando 
á aquélla sus preferentes atencio
nes. No de otro modo es posible 
orientarse en las medidas transcen
dentales concernientes á la salud 
pública, ni conocer con más cabal 
acierto el grado de nuestra cultura 
sanitaria, ni mucho menos averi
guar la capacidad higiénica délos 
pueblos. 

Dios guarde á V. muchos años. 
León 26 de Agosto de 1905.—El 
Inspector provincial de SinidaJ, 
Dr. Juan Marros. 
Sr. Inspector municipal de Sanidad 

d e . . . . . 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaria l.cy de SO de Jul io 4e 1004.—Obl lgnelone» prcferanlM.—Helselón mim. 9 

Relaeiin de lot eriditos qne. por obligacimet de ta última guerra de [/¡tramar, ha clatifcado tita Junta en la setión eeleirada el dia 3 del actual, y que» pullica 
en cumplimiento y áloe inte del art '20 de ta Inetrueeiin, de 15 de Septiemire de 1904 

G R U P O J P r U M E R O . — O O I N ' O E F - T O A: H A B E R E S PERSONALES—(Continusción) 

Feeba da entrada 
da la reclamación CD las 

Oflcioasdel Balado 

9 
10 
lü 
l'¿ 
U 
16 
20 
21 
21 
2a 
28 
28 
28 
30 
30 
30 

1 
3 
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14 
22 
2a 
27 
26 

8 
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b 
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16 
21 
26 
13 
2b 

6 
11 

1 
31 
25 
25 
28 
29 
29 
30 
30 
30 

1 

Junio. 
Idem., 
[deaj.. 
Idem.. 
Idem.. 
l iku . . 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idüm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Juila. . . . 
Idem..., 
Idem.... 
Idem...-. 
Idem . . 
Idem.... 
Octubre 
Dicbro.. 
Majo. . ; 
Julio... 
Febrero. 
Marzo.. 
Idem... 
Idem... 
Idem"... 
laem... 
Junio.. 
Idem... 
Jul o . . 
Idem... 
. i gusto, 
laem... 
Sepbre. 
Idem.... 
I'.ietn 
Idem . . 
Idem... 
ídem.. . 
Idem... 
Uem.. . 
Octubre 
Idem... 

4,Idom 

PEBÍODO 

Á QUE 8B R E F I E E E B L CRÉDITO 

8 
10 
11 
13 
14 
15 
18 
21 
22 
27 

5 
25 
16 
17 

I8 14 
27 
13 
3 

Idem 
Idem..., 
Idem . . 
Idem..., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Nov.bre. 
Idem... 
IticbM.. 
Marzo.. 
ídem.. . 
Abr i l . . . 
Junio.. 
Julio.. . 
Agosto.. 
Novbro., 

0.3.0 
- t i 

"3 

1902 Febieru 9?- á Disiembre 97 
190c' áainiembfH 96 4 Dicbra 97 
19tíi Kebioru 96 a Maizo 98 
1902 febreru 96 a Eoeru Su . . . . 
L'JOi Octubre 96 á JuoioW 
i9ü2 Abril 98 a Eaero 99 
|«0'i Abdl ú Octubre W 
19l>< Uaj-o 95 ti Septiemb.e 87.. 
V.WÍ febrero 96 i Eueru 98 . . . . 
191)5 febrero 96 á Uuero 98 . . . . 
130'2 Febrero 96 a Febrero 98 . . . 
190< Marzo á Octubre 98 
19UV idarzo & Octubre 98 : 
1902 Marzo á Octubre US 
1902 Septiembre 96 á Novbre. 97 
1902 Febrero 96 á Noviembre 97 
jtíOi Agualó 96 ¿ Julio 97 . . . . 
1902 Septiembre 96 & Octubre 97 
1902 ilarzu á Agosto 98. . . . 
1902 Ma;o 97 á Enero 99. . . . . 
1902 Febrero 96 a Julio 97.. . , 
1902 Marzo i. Diciembre 98.. , 
[902 Febrero 96 á Abril 98. . . 
1903 Febrero 96á Enero 99.. . 
(9i)0 Octubre 96 & Septiembre 98 
1900 Febrero &6.á Diciemore 98. 
1901 Febrero 96 á Agosto 98 . . . 
1901 Octubre 96 á Noviembre 98 
190 Febrero & Noviembre 96... 
190' Febrero a Octubre 9 8 . . . . . 
1901 Febrero i\ Noviembre 96. . . 
190! Octubre 96 á Febrero 98.. . 
1901 Febrero 96 á Noviembre 97 
190 : Octubre 96 a Noviembre 97 
1901 Febrero 96 á Marzo 98 . . 
1901 Octubre 96 á Julio 97... . 
[901 Febrero á Septiembre 9d 
1901 Febreroá Septiembre 96. 
¡901 Febrero 96 ádeptiembra 97 
1901 Febrero a Diciembre 96 . . 
1901 Octubre ¿"Noviembre 96. . 
1901 Octubre 96 á Octubre 97. 
1901 Octubre i Diciemure 96. . 
1901 Octubre 96 á Abril 97 . . . . . 
{vi)', Febrero á Diciembre 96... 
1901 Majoá Diciembre 96 
1901 Febrero 96 á Diciembre 98 
1901 Jumo á Septiembre 98. . . 
1901 Octubre 96 i Marzo 97 . . . 
1901 Octubre 97. 
190' Febrero 96 á Enero 98 . . . 
190 ¡ Febrero 96 á Septiembre 98 
190) Febrero 9K i Enero 97... 
1901 Marzo á Noviembre 96. . 
190' Octubre y Noviembre 96. 
1901 Febrero 96 i Octubre 97. 
1901 Octubre á .Noviembre 96 
1901 Octubre 96 ¿ Septiembre 97 
1901 Febrero 96 4 Güero 98 . . 
I90i Octubre 96 á Abril 97. . . 
1901 Febrero Noviembre 96 
1901 Febrero 96 á Marzo 97 . . 
Wfi Febrero 96 á Jumo 98. . . 
190? Febrero 96á Eoero 98... 
1902 Febrero 96 á Noviembre 97 
1803 Febrero 96 á Noviembre 98 
190i> Octubre 96 á Agosto 98. 
190^ Marzo 96 á Septiembre 98. 
190! Abril 95 á Octubre 98.. 

56 

OH & 

sis 

58 

n NOMBRE DEL ACREEDOR 

44 
45 
46 
47 
49 

ao 
5 i 
54 
55 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
67 
69 
70 
7» 
78 
84 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

' 9 
10 
11 
12 
13 
15 
17 
18 
20 
22 
23 
25 
26 
27 
28 
29 
31 
36 
38 
40 
41 
42 
43 
47 
48 
49 
50 
51 
53 
51 
56 
57 
58 
68 
Ti 
74 
81 

632 

031 
6115 
636 
H;J7 
638 
639 
610 
6.1 
612 
643 
6U 
filo 
616 
647 
648 
619 
650 
651 
65-.» 
653 
654 
655 
656 
657 
658 
659 
660 

.661 
68¿ 

.663 
664 
665 

.666 
667 

.668 

.669 
670 
371 
67v 

.673 
67» 
675 

.676 
677 

.678 

.679 
680 

.681 
682 
683 

.681 
685 
686 
687 
688 
689 
690 
691 

.692 
693 
691 
695 
696 
697 
698 
699 
700 

Salvador Botella Boluda 
F.-iiiicisoo Beruat Bsrnat 
JUi iu Moie.io Breues 
Saturnino Aparicio Ramírez 
Antonio Redondo CAlero 
Fi'aticisco ijiaer Seguí 
llelitón Peralta Arcos 
Alberto Seudil Buxcrej 
Miguel Badia Fern&udez 
Kutael Keig S o r i a u o . . . . . . . . . . . . . . . 
Francisco Bürges Oauét. 
Francisco Guozolez (imer 
Vaientiu Bindei Maestre 
Doroteo Homero Muñoz 
Juan (Jarcia Molina. 
Ricardo Glsret Sjrra 
Domingo M o r u n o U t r t i a . . . . . . . . . . . . 
José Vaca Molina . . . . . . 
Benito Barrio? Bueoo. 
Uasimiro González ü a r c i - j . . . . . . . . . 
Manuel Ma&zano Sebistiin , 
Turioio Canute Cárde te . . . . . . . y . . . . 
Domingo Blasco Tor to jada . . . . . . . . . . 
Francisco Marub Brisi 
Fraucisco Franco Rey 
Antonio Conde Pérez. 
Alvaro águirre AJbizu . . . . . . . 
Locas Tapia Lib íano , ' . . . . . . . . . . , 
Domingo Campos Villar . , 
Frauosoo Ruiz A r r i a t a . . . . . . . . . . . . , 
Teodoro Bdlauzategui Albanategui • . 
Marcelino Redondo Mangas. 
Domingo Larrea L e o g i u o . . . . . . . . . . , 
Perfecto Sabora C a ñ o . . . . . . . 
Salvador Andradé Lobo. . . . 
Teiesfjro Moya J a r a . . . . . . . . , 
FelicianoStagStuú G l o r i a . : . . . - • . ^ 
Vaioutio OialueZubia..":.'..... 
Antonio Bergarache Kzpéleta.... .: . ' , 
AgapitO Iñáua A r a ñ a . ' . . . . . . . . , 
Jorge Logroño La to r r e . . . . . : . . . . . . . , 
Casimiro Alonso Cayetano....... .•;, 
Gregorio Carretero Espada.. . . . . . . , 
daturui uo Domiogúez Tova r . . . . . . . , 
J uau Ayirzagueña Cortoborma; 
Florencio Marquiuez S á e z . . . . . . 
Cándido Martiucz Turrégauo... . . . , 
Hilario del Olmo .Hartin 
José Olriosola Idigodas 
Kutíuo Azeuero Bueoo. 
Juan Llano Alvarez... 
Saturoiuo Valle Z ibala 
Teleoforo Kueda M e u o í a s . . . . . . . . . 
Gabriel García Martíoez 
Juan Pereira P é r e z . . . . . . . . . . . . . . . . , 
José Gojeasena Muguira . . . . . . . . . . 
Crispulo G.iozález Herrero 
Praucisco Martin Campos. . . . . . . . . . 
Bartolomé Arisnavarreta Aguirrebeñi 
g3ütos Simón' M e t i d o . . . . . . . . . . . . . 
Casim"'" Cortázar Leoquino 
Franci8"10 Merino Merlo 
DamiánO'aola Meudieta 
Vicente Vivas Lizauda 
Marcelino Aguayo Ibiñez 
Igoacio Loidi Mendja,, 
Antonio RU'Z Agudo 
FobiAn Cortés Lázaro. 
D. Ricardo Gómez G o n z á l e z . . . . . . . 

CLASE 

Ó CATEGORÍA 

ORGANISMO 

LIQUIDADOR 

.1/ 

Soldado.., 
Idem 
I iem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ide'ü 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
I iem . 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 
Idem....". 
Idem. . . . . 
Idem 
Cabo..... 
Soldado.. 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem... 
Idem. . . . . 
Cabo..... 
Soldado.. 
Idem... 
Cabo 
Soldado.. 
Idem ' 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideui 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idam. . . . . 
Idem.. 
Idem; 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem 
Cabo... 
Soldado. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Primer Teniente. 

IMPORTS 
del 

crédito 

Incidencias déla Comisión 
liquidadora del batallón 
Cazadores Tarifa, núme-l 
rob 

Incidencias de laComúión 
liquidadora del batallón 
Cazadora de Arapiles, 
nim. 9....... 

330,65 
210,20 
204,60 
250,60 
183 
65,55 

166 
43!),55 
327,25 
391,55 
302,95 
150,9b 
161,75 
194,65 
196,60 
267,50 
215,55 
195,65 
134,75 
106,30 
222,5& 
188,85 
396,15^ 
341. 
109,60' 
302.45 
194,95 
175,85 
112,45 
124,40 
121 
117,60 
115,15 

65Í60 
126,60 
147,20 
93,60 
57,35 

; 17& 
133,05 
78,10 

157,65 
91,95 
91,35 

126 20 
95,80 

191,30 
56 85 
81,35 
4tí,0o 

196,10 
226,15 
132,30 
90,70 
78,10 

228,85 
71,20 

160,85 
156 
72,95 
95,60 

143.80 
225,40 
177,63 
131,90 
168,55 
46,20 

330,15 
879,80 

(St etuHiHuril 



ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Oalltpuillot lie Campos 

El día 4 de Septiembre próximo, 
á las cuatro de la tarde, tnudrá lu
gar en la casa cocsiatcrial di) este 
Ayuntamiento, ante una Comisión 
de su seno, y por el sistema de pu

jas á la llana, la primera subasta 

Sara el arriendo á venta libre de to
as las especies sujetas al pago del 

impuesto de consumos, bajo el tipo 
de 6.914,16 pesetas, que importan 
los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados, en cada uno de los afios 
de 1906 á 1P10, ambos inclusive, 
que ha de ser el periodo de duración 
y con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del mismo. 

Lo garantía para hacer postoras 
es el 2 por IfcO del precio fijado, y ¡a 
fiaoza del que resulté rematante se 
rá de la cua rta parte del ti po señala -
do para la subasta, ea cada año, si 
ee hiciere en metálico, y si se hiciere 
en fincas, habrá de ser hipotecaria y 
equivalente al duplo. 

üalleguillos de Campos 19 de 
Agosto dé 1805.—El Alcalde, Cons
tantino Castellanos. 

Alcaldía constitucional ie 
Villamañán 

; Debiendo procederse, en cumplí-
mieo to á lo que dispone la Seal or 
den de 20 de Enero último, á la 
confección del registro fiscal de los 
edificios y solares existentes en este 

término municipal, se preTiooe á 
los propietnrios, sus administrado 
res ó encargados de los expresados 
edificios, lo siguiente: 

1. * Que desde esta fecha, y por 
espacio de quince días, qnedan obli
gados á presentarse eo la Secretaria 
del Ayuntamiento para proveerse 
dé l a s relaciones juradas que nece
siten, acusando el oportuno recibo. 

2. " Que al llenar dichas relacio 
nes, coa la mayor claridad y lim-

Íiieza, no omitan detalle algoco por 
os concepto; que se expresan en 

su encasillado. 
3. * Que cuiden de consignar la 

verdadera riqueza do la finca, pues 
en otro caso, se les exigirá la consi
guiente responsabilidad por defrau
dación, una vez probada en legal 
forma. 

i . ' Que eo cada relacióo DO po
drá incluirse más que un edificio ó 
solar. 

5.* Que dentro del plazo de quin
ce dias, & contar desde el siguiente 
alen que hayan recibido la oportu
na relación jurada, están obligados 
á llenarla y devolverla á la citada 
oficina municipal. 

Villamañán 20 de Agosto de 1905. 
—El Alcalde accidental, Manuel 
Aparicio. 

Aktldia conatitucional át 
ilatidcón de leí Oterot 

A los efectos del art. 147 y si
guientes de ta ley Municipal, se ha
lla forjado y expuesto al público 
por término de quince días,el presu

puesto ordinario para el próximo 
año de 1906. 

Matadeón de les Oteros 20 de 
Agosto de 1905.—El Alcalde, Mar 
celo Casado. 

Alcaldía conríUucional de 
Caitropodame 

El proyecto de presupuesto mu 
nicipa) ordinario para 1906, perma
necerá expuesto al público en la Se
cretaria de Ayumamiento desde 
mañana 20 de Agosto corriente, por 
término de quince dias, á fin de oir 
reclamaciones. 

Castropodame 19 de Agosto de 
1905.—El Alcalde, Cipriano Re 
güero. 

Alcaldía comlilveional de 
Villaquilambre 

El vecino de Viilarrodrigo, en es 
te Municipio. D. Manuel Alvarez 
Méndez, coniecha 19del actual, me 
da cuenta de que el dia 18, de dos á 
tres de la mañana próximamente, 
le fué robado de la cuadra ua polli
no de su propiedad de las señas si 
guientes: 

Pelo negro, cernejudo, de 4 años 
de edad, alzada 6 cuartas próxima
mente, entero, bebedero blanco, he
rrado de las manos, rozado de cade
na en la parto superior del hocico. 

Por tanto, se ruega á las autori 
dades, sus agentes y tiuardia civil, 
que casó de ser habido, lo pongan á 
disposición de su dueño. „ 

Vülaquiiambre 21 de Agosto de 
1905.—El Alcalde, Ambrosio Pérez. 

Aldaldia eonstüuámal de 
Btnuia 

Formado el presupuesto de gastos 
de este Municipio para el ejerci
cio de 1906, se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, á contar 
desde esta fecha, á fio de que los 
que lo crean conveniente, puedan 
examinarlo y formular sus reclama
ciones en contra, si lo merecieren. 

Bennza 11 de Agesto de 1905.— 
El Alcalde, Gregorio Vega. 

Alcaldía conttitucíonal de 
Canalejas 

Formadas definitivamente las 
cuentas municipales del presupues 
to y administración de caudales de 
este Ayuntamiento, rendidas por el 
Alcaide y Depositario, correspon
dientes al año de 1904, se hallan de 
manifiesto al público por término do 
quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, donde los vecinos y 
contribuyentes pueden enterarse da 
las mismas y hacer las reclamacio
nes que crean justas; pasado dicho 
término no serán oidas. 

Canalejas 20 de Agosto de 1905. 
—El Alcalde, Angel Novoi. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Zomia 

Por acuerdo de la Corporación mu
nicipal se anuncia vacante la plaza 
de Beneficeocia de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
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haya tenido lugar, y si finalizara en dia festivo se entenderá 
prorrogado hasta el primer día hábil. 

Los anuncios en el Boletín Oficial de quedar franco y re-
gistable un terreno, asi como todos aquellos cuyo objeto sea 
hacer llegará conocimiento del público una providencia que , 
DO deba ni pueda ser notificada á particular alguno determi
nado, no surtirán sus efectos legales, ni autorizaran para so
licitarlo hasta después que hayan transcurrido ocho días 
completos; á contar desde el siguiente al eu que se hága la 
publicación. :• 

- En todos les anuncios de decloracióa de terreno franco se 
hará constar las horas de oficina en que pueden presentarse 
las solicitudes. 

Art. 150. Las notificaciones administrativas deberán con
tener la providencia ó acuerdo integro, la expresión de los 
recursos que en eu caso procedan, y el termino para inter
ponerlos. Estas notificaciones se harán por el Agente de la 
Autoridad que el Gobernador designe, y dicho Agente hará 
constar en las mismas nótificacioues que entregó al interesa
do copia del decreto, providencia ó resolución que la motive, 
firmando con el que las hace el mismo notificado, ó dos tes
tigos si no supiere escribir ó se negase á firmar. Si no se en
contrara al interesado en su domicilio, se devolverá la cédu
la de notificación, haciendo constar esta circunstancia con 
la firma do dos testigos. 

La diligencia de notificación se hará constar en el respec
tivo expediente. 

Art. 151. Las consultas ó los informes que los Tribunales 
reclamen de los Ingenieros, se pedirán y evacuarán por con
ducto de Ice Gobernadores, á no ser en los casos especiales en 
que el Juzgado ó Tribunal acuerden que declare ante los 
mismos el Ingeniero. 

Art. 152. Ningún Tribunal ni Autoridad Administrativa 
podrá suspender las labores de una mina sin previo informe 
de Ja Jefatura de Minas en que se demuestre la procedencia 
de la suspensión. 

Art. 153. Cuando los individuos ó las Compañías adquie • 
ran por compra ú otro medio legal cualquier número de per
tenencias mineras concedidas ya por el Estado, ¡o pondrán 
en conocimiento del Gobernador de la provincia dentro de 
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2;* Personal temporero de escribientes y delineantes in
dispensables para cumplir sio demora el servicio. 

3.* Adquisición, conservación y reparación da aparatos y 
objetos de campo y oficinas. 

La percepción de ese 5 por 100 comprenderá también á los 
depósitos correspondientes á registros mineros que sean re
nunciados en cualquier momento. 

Dentro del segundo mes de cada trimestre se publicarás 
en el Boletín O/ictal, aprobadas por el Gobernador, las cuentas 
de ingresos y gastos expresados en esta disposición. 

Eo las provincias en que no radiquen las Jefaturas de Mi
nas del distrito de que aquellas forman parte, se autoriza á 
los Secretarlos de los Gobiernos civiles para que del expre
sado 5 por 100 dispongan desde luego hasta de un 2 por 100/ 
con aplicación á losgastosque ocasionen el personal tempo
rero, el material que sea indispensable para cumplir sin de
mora el servicio, y el papel é impresos necesarios eu estos 
expedientes, con la precisa obligación de remitir mensual-
mente n la Jefatura de Minas el 3 por 100 restante y la cuen • 
ta justificada, A fio de que ésta la npruebe y la incluya en la 
tque debe remitir al Gobernador, en cumplimiento de lo pre
venido ooteriormeate. 

Art. 141. E'i ningún tiempo y por ningún concepto se 
entregarán los expedientes originales á las partes; pero con. 
orden dei Gobernador se dará vista de ellos en las oficinas, 
cuando fuere procedente, para que puedan enterarse los que 
asi lo soliciten y tomar los apuntes que juzguen necesarios, 
üoicomente á las Comisiones provinciales y Tribunales se 
remitirán originales los expedientes cuando tengan que in
formar gubernativamente ó cuando deban conocer de ellos, 
y también á los Ingenieros que hayan de intervenir en su 
tramitación. 

Art. 142. Sólo los Gobernadores podrán conceder á las 
partes, cuando lo crean procedente, las certificaciones que 
soliciten de lo que conste en los expedientes, las cuales serán 
expedidas por el Ingeniero Jefe del distrito ó por el Secreta
rio del tiobierno civil de la provincia, si en ésta no radicare 
la Jefatura de Minas, é irán visadas por el Gobernador, que
dando prohibida á los referidos Ingenieros Jefes y Secretarios 
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de 100 peeetas, á pagar por trimes
tres vencidos, con cargo al presu 
puesto muDioipa! y con sujecióü á 
las conáícioties sigaieutes: 

1. " El agracimio torirtrá la obli 

fación de asistir á 16 familius po-
res, quedando facultado para reali -

zar cuantas aveueuci&s pueda coa 
los particulares. 

2. ' Asimismo quedará obligado 
á verificar anualmente los recuno-
cimieotos de quiotes y expedir 
cuantas cei-tificaciooes se relacio 
nen cou este asunto, siu poder exi
gir por ello honorarios. 

3. * No podrán optar i este car 
go, dado lo montañoso del terreno 
y difícil tránsito, particularmente 
en época de invierno, los Facultan' 
vos que excedan do 50 años de edad, 
i no ser que el sgreciado fije su 
residencia eu este térmiuo muni
cipal. 

Las solicitudes se presentarán en 
el término de treinta días, & contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIA I. do ia provin
cia. 

Campo de la Lomba 21 de Agosto 
de 1905,—El Alcalde, Januario Val-
caree. 

A Icaliia cmulitucimuil de 
Roiiamo 

Es poder del vecino de Rodiezmo, 
D. José Rodríguez, se hallaa deposi
tadas cinco reses vucuuusque se ou-
contreron el dia lt> del corr.ente ha 
ciendo daño en los frutos de fincas 

particulares del pueblo de Basdou-
go. Las señas de dichas reses son: 

1.' Una vaca destete anos pró
ximamente, pelo rojo, con rajas ne
gras, tosca, astas bien puestas, con 
la oreja derecha abierta y una »m«-
ca por delante oo la misma. o 

' ¿ ' Otra vaca de diez añas, poco 
más ó meóos, parda, astas grandes 
y abiertas, con una ternera ael mis
mo pelo, de ocho á nueve meses. 

3.* Una novilla parda, de dos 
años y medio a tres, astas abiertas 
y largas con una muezca por detrás 
en la oreja izquierda; trae al cuello 
una cencerra clara con un collar de 
madera forrado de hierro y latón 
amarillo; y 

-1.' Otra novilla de -ios años, ne
gro, astas cortas, sin más señas. 

Lo que se hace público por medio 
del preseute para conocimiento del 
dueño ó dueños, á fia de que sa el 
termino de quince días, se presen
ten ¿ recogerlas, pues de otro modo 
serán vendidas en pública subasta, 
según dispone el reglamento para la 
admioistracióo y régimen de las re
ses mostrencas. 

Rodiezmo 22 de Agosto do 1905. 
—El Alcalde, Manuel Alonso. . 

JUZGADOS 

Don Eduardo Alvarez Otero, Juez 
municipal de Palacios del Sil y BU 
término. 
Hago saber: Que por destitución 

del que la veoia desempeñando, se 

halla vacante la plaza de Secretario 
de este Juzgado municipal, la cual 
ha de proveerse coc arreglo a lo pre
venido en la ley provis.onal sobre 
organización del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
para lo qje se admitirán solicitudes 
eu la Secretaria de este Juzgado por 
término de quince días, á contar 
desde la publicación del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIA.!, de esta 
provincia. 

Los aspirantes á dicha plaza 
acompañarán & sus solicitudes los 
documentos siguientes: 

1.° Certificacióo de la partida de 
nacimiento. 

'•i.' Certificación de buena con
ducta expedida por el Alcalde de su 
domicilio; y 

3.° Certificación eu que conste 
poseer aptitud legal para el desem
peño del cargo. 

Dado en Palacios del Sil á 19 de 
Agosto de 1905.—Eduardo Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Rejuisitoria 
Don José Espl y Sánchez de Toledo, 

Capitán Ayudante del 5." Regi-
mieoto Montado de Artillería, y 
Juez instructor del expediente 
por la falta grave de primera de
serción contra el artillero José 
García y García. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al citado José Gar 
cia y García, natural de Otero, pro

vincia de León, hijo de Esteban y de 
Catalina, de estado soltero, de '22 
años de edad, de oficio jornalero, 
cuando vioo al servicio, y de esta
tura ¡'693 metros, para que en el 
término do treinta dias, contados 
desde la publicación de la presente 
en la Oaeeta de JUadrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca en este Juzgado', sito en 
el cuartel de los Docks, calle del Pa
cifico, números 20 y 30, dé esta cor
te, á mi disposición, á responder de 
los cargos que lo resultan en el ex
pedienta que contra el mismo me 
hallo instruyendo por deserción;-
bajo apercibimiento, de que sino 
comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio & que hoja lugar. 

Asimismo, en nombre do S. U . 
el Rey (Q D G ), ruego y encargo 
á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares y de policía judicial, 
procedan 4 la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser 
habida, se le. coaduzca y ponga á mi 
disposicióo con las seguridadesde-
bidns, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Madrid 17 de Agosto de 1905.— 
José Espi. 

LEÓN: 1905 

Imp. de la Diputación provincial 
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toda práctica en contrario bajo su más estrecha responsabi
lidad. 

Art. 143. Los Goberuadores.cuidarán de que saacompa- . 
. ñon y corran con'cada expodiente aquéllos otros que estén 

relacionados con el mismo, haciendo constar esto por di l i 
gencia. 

Art. 144. Los expedientes de minas 'se formarán con los: ' 
documentos origioalée, y nunca con copias más ó menos ou-
torizadas; se uuirán á ellos los edictos y Boletines Ófoiaks sn " 
que se haya anunciado la spünitud; contendrán..también las . 
peticiones, renutieias; decretos, providencias, informes, no;-, 
titícaciooes y diligoncias relaciousdos con los mismos qué se 
colocaran por orden cronológico para que resulte dura jr-co . 
rrelativu la icstiuceióu. La nomeración se hará por hojas y 
no por págioas, y todas irán rubricadas por «1 Ingeniero ó -
Auxiliar encorgodo, que cuidará además de que las diligen
cias consten en el oruen sucesivo en queso practiquen, sin 
que ninguna se extienda ul roárgen de los escritos ni se con
signe uua do fecha posterior con arjteríurídad á otra que la 
haya precedido. Cuando por circunstancias imprevistas no 
puedan unirse al expediente lus edictos, se hará constnr por : 
diligencia que estuvieron expuestos al público por espacio 
de treinta dias. y ti DO ««unióse el Boletín Oficial se extende
rá también diligencia expresando 1» causa y el número, día, 
mes y año do dicho Boletín O/icial en que se publicó la admi
sión del registro. 

Los claros de papel que resulten en el expediente se ta
charán en la forma acostumbrada. 

Sólo en el caso de afectar lo resuelto en un expediente & 
otros podrá trasladarse i éstos, por certificación visada por 
el Gobernador, la resolución original contenida en el pri 
mero. 

Art. 145. No debe negarse la admisión material de nin
gún escrito ó reclamación de los interesados, por ilegales ó 
improcedentes que pudieran ser. Sobre todas las reclamacic-
n«s debe recaer la providencia que corresponda. 

De todo escrito, solicitud o aviso se dará ul resguardo 
oportuno, debidamente autorizado. 

Art. 145. En todo expediente se deberá hacer constar al 
final por el funcionaiio á quien corresponda, los folios que 

contiene, qué están cubiertos los claros, y cualesquiera otras 
circunstancias que parezcan conveniontes y opo.-tuoas. La 
nota se escribirá toda en letra, sin guarismo alguno. " 

También se hará constar en igual forma el número de fo
lios de qao coasta el expediente, cuando éste haya de remi
tirse de.úna i otra dependencia del Estado. , 

Art. 147. Cuando porextravioó cu ilqaiera otra.causa se-
reclamare por los interesados un nuevo'titulo de propiedad, 
los Gobernadores no podrán dar nunco mSs qne^una certifi- • 
cación en que se copie literalmente el título objeto de la re
clamación, á cuyo efecto cuidaráu de que en todos los expe
dientes, al expedirse los títulos de propiedad,- quede unida á 
los mismos la correspondiente minuta. 

Art. 148. Siempre que por ol Ministerio .de; Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas se devuelvan los expe
dientes á los Gobernadores para practicar algunas diligen
cias, corregir defectos ó subsanar las faltas ú occisiones en 
que se hubiere incurritio, los nuevas anotacioues y diligen
cias que se practiquen se pondrán á continuación de los mis
mos expedientes, por el orden qué con arregló á sus fechas 
les corresponda, uoíéndose también la orden superior en'que 
esto se. luya acordado. Si fueren necesarias enmiendas en al
gún escrito ó plano, se harán éstas, extendiendo lo oportuna 
diligencia; y cuando se mande reformar un escrito ó plano, 
no se sacarán del expediente los que existieran pura colocar 
en su lugar los reformados, sino que se unirán, respetando 
cuanto se hubiere antes hecho, y se colocarán A continua
ción del folio donde terminen los trámites anteriores á la re
forma. . 

Art. 149. Todos los plazos que se fijan en este reglamentó 
son imporrogables y fatales; se comprenderán en ellos, con 
excepción del señalado en el art. 20, los días festivos genera
les y los locales, y se contarán desde el día siguiente al en 
que haya tenido lugar la notificación administrativa á los 
interesados; y si éstos ó sus representantes 00 estuvieran ó 
DO se les encontraran en la capital, se harán las notificaciones 
por medio de los Boletines Oficiales, insertando en ellos la pro
videncia ó parte de las mismas que las produzca, y el plaza 
empezará á cootarse desde el día siguiente al en que esto 


